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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Z^^o z a , en la Administración del Bo- 
en la ^mPr®ota de la Casa-Hospicio 

le Migericordia.

remití suscriPcione8 de fuera podrán hacerse 
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 

6 ‘etra de fácil cobro.
E1 pago de la suscripción adelantado.

.i corre8Po°dencia se remitirá franqueada 
egente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL ANO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

E PERIÓDICO SE PUBLICA todos los DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
*®inte días do h u n»a 8,Pet08, á la legislación peninsular, á los 
C°La ^^ig° Civ¡^oniul8‘ación, si en ellas no se dispusiese otra

Provinctae5 Qoblerno eon obligatorias para la capí- 
Drnv- CUatro días aC8.de 5U6 88 p,ublljcan Oficialmente en ella, v 

pu6bloa de lamWa

PARTE OFICIAL 
pr esidenc ia del  consej o de íwinist r os

(Q. D y la ^eina Regente 
Qúan ■ ' u^us^a familia conti- 

sm novedad en su importante salud.
kGaceta 24 Febrero 1899)

-___SECCIONJ>RIMERA 
pr esidenc ia del  consej o de minist r os

de

CO-

REAL d e c r e t o
7 aut°s de =ompeteucia pro- 

lU!|‘'idye jÍ£,ío6;n“dOrde ,a Provincia de 
Cal4 de HenaresgdeL Pn,“era de AL 

Que san-T™’ ° J cualea resulta: 
í0 «enes del EsUdo^ fiuCa3 rústioa9 0°-

boletero ¿ jnreptl^br6 del referido ano, el '

Pr^  ̂ i 

^to-dos^^ dnt6 4n-6- 86 dec|ara^e™aerxl
“ee de la desamortización los bienes dota- !

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

les de dichas fundaciones, manifestando que se 
habían enajenado algunos de la dotación de la se
gunda de dichas capellanías, siendo desestimada 
la solicitud de excepción por Real orden de 21 de 
Junio de 1884, en la que se dispuso que los bienes 
de las mencionadas capellanías continuaran en el 
estado posesorio que tenían á la sazón, hasta que 
se publicase la proyectada ley de capellanías ó se 
presentase sentencia de adjudicación de los bienes 
dictada por Tribunal competente:

, Que habiendo acudido con instancia al Ministe
rio de Hacienda D. Diego López, como rematante 
en Agosto de 1877 de las fincas indicadas, en so
licitud de la aprobación del remate ó de su anula
ción, a fin de poder retirar el depósito que consti
tuyera para tomar parte en la subasta, acompa
ñando á la instancia la partida de defunción del 
Presbítero D. Julián Salazar, poseedor de las ca
pellanías antes mencionadas, la Subsecretaría de 
dicho Ministerio acordó con fecha 25 de Octubre 
de 1894 la adjudicación á D. Diego López de las 
fincas rematadas por él en los días 10, 14, 17 y 24 
de Agosto de 1877, siendo este acuerdo comuni- 
oado al interesado con fecha 24 de Enero del año 
siguiente:

Que notificadas al rematante las adjudicaciones 
Jus fincas por la Dirección general de Propie- 

dtides y Derechos del Estado en orden de 18 de 
Abril de 1895, previos los requerimientos necesa
rios, el rematante D. Diego López ingresó en Te
sorería el importe de los remates, extendiéndose á 
su tavor Jas oportunas cartas de pago en 10 y 21 
de J umo del mismo año, otorgándose en 28 del 
mismo mes y en 8 del mes siguiente las escrituras 
correspondientes entre el Estado, como vencedor,
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y en su nombre el Juez de primera instancia de 
la localidad, y D. Diego López, como comprador, 
inscribiéndose dichos documentos en el Registro 
de la propiedad del partido, después de satisfe
chos los derechos de transmisión:

Que por escritura pública de 11 de Juno cié 
1895, D. Diego López vendió á D. Toribio More
no de Marcos’, las 28 fincas rematadas por él en 
Agosto de 1877, inscribiéndose asimismo el docu
mento en el Registro de la propiedad, después de 
satisfechos los derechos correspondientes:

Que D. Agustín Tuñón y Fernández, a nombre 
de su mujer Doña Elisa Ortiz Bodega, y como po
seedor en tal representación de los bienes dótales 
de las capellanías de que se ha hecho mérito, y de 
otras cuyos bienes declarados desespiritual izados 
se adjudicaron á la Doña Elisa por auto de la De
legación de capellanías de esta diócesis, sobre el 
que recayó aprobación del Ordinario, promovio 
dos interdictos ante el Juzgado de primera ins
tancia de Alcalá de Henares para recobrar la po
sesión de varias de las fincas referidas contra Don 
Toribio Moreno de Marcos, obteniendo en ambas 
sentencias favorables en 20 do Marzo de 1896 y 
en 30 de Junio del mismo año,, siendo el deman
dante reintegrado en la posesión y en las costas 
que con dichos juicios se originaron:

Que en 14 de Abril de 1896 D. Diego López 
Rodríguez acudió al citado Juzgado de Alcalá de 
Henares solicitando que se le diera posesión de al
gunas de las fincas rematadas por él; y dictada la 
providencia necesaria en los expedientes de venta 
que radicaban en el Juzgado, tuvo lugar el otor
gamiento de la posesión el 30 de dicho mes de

Que en 26 de Mayo siguiente, Is Administración 
de Hacienda de la provincia remitió al Juzgado 
una comunicación, en la que se le manifestaba 
que, en vista de la orden de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado de 13 de 
Mayo de aquel año, sobre suspensión de la adjudi- 
ción á D. Diego López de varias fincas, se dejaba 
sin efecto la posesión dada al referido López, con
tinuando las fincas, por virtud de dicha disposi
ción, en el estado posesorio que antes teman; 
mandándose anotar, en su consecuencia, en los ex
pedientes de ventas repetidos la comunicación in
dicada: . .,

Que promovido expediente de jurisdicción vo
luntaria por D. Toribio Moreno de Marcos para 
obtener la posesión de las 28 fincas compradas á 
D. Diego López, recayó auto en 24 de Mayo de 
1897, por virtud del cual se decretó la posesión, 
sin perjuicio de tercero, á favor del comprador 
D. Toribio Moreno, siéndole otorgada por diligen
cia del día siguiente: .

Que en 14 de Septiembre ultimo, el referido don 
Toribio Moreno de Marcos dedujo ante el Juzgado 
de primera instancia de Alcalá de Henares deman
da civil documentada en juicio ordinario declara
tivo de mayor cuantía, en la que, aduciendo los 
extractados hechos, y apoyándose en los funda
mentos legales que estimó oportunos, suplicaba al 
Juzgado declarase que le pertenecían en pleno 
dominio y propiedad las 28 fincas rústicas com
pradas por él á D, Diego López; que se dejaran 

sin efecto las sentencias recaídas en los dos m e 
diotos de recobrar, promovidos por D. Ag^s 1 
Tuñón, en representación de su mujer Doña L i 
Ortiz, y que se condenara á ésta á dejar á la b 
disposición del demandante las 28 fincas expi09^, 
das, con las rentas producidas ó debidas P^0(<nC 
desde que le pertenecen, y á pagarle, como inde 
nización de daños y perjuicios, 3.171‘35 P0Se^’ 
importe de las costas de los dos interdictos; 3 
pesetas de las labores hechas en las fincas q 
fueron objeto de los indicados juicios, mas
costas: , g

Que admitida esta demanda y personadas 
partes ante el Juzgado, el Gobernador de la pr 
vincia, á quien D. Agustín Tuñón había acud 
solicitando de su autoridad requiriese á aquel 
inhibición, lo hizo así de acuerdo con el dictarü 
de la Comisión provincial, fundándose: en que, c 
arreglo al párrafo octavo del art. 96 y al art., 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, coiri0r 
ponde á la Junta de Bienes Nacionales enten 
en la resolución de todas las reclamaciones ó 1°,^ 
dencias de ventas de fincas, censos ó subreden0 
nes, no pudiendo los Jueces de primera insta0 
ni otras Autoridades judiciales admitir deman 
alguna contra las fincas que se enajenen P0r 
Estado sin que el demandante acompañe el do 
mentó de haber hecho reclamación gubernativa , 
que ésta le haya sido denegada; en que no se 
taba en el presente caso de resolver sobre una o* 
tión de propiedad, sino sólo de averiguar los e^e^9. 
producidos por la suspensión de la venta decr 
da por la Superioridad, por lo que era eyid0 0 
que existía una cuestión previa administrativa 1^ 
resolver, de la que dependía el acuerdo que eU 10 
día tomasen los Tribunales ordinarios, puesto 
desde dicho momento no habría cuestión btig1 0j 
dado que el título de pedir en que se funda/^ 
demandante desaparecía desde que la Ha016^ 
suspendió los derechos del mismo; citaba ad® 
el Gobernador en apoyo de su competencia %0al 
Reales órdenes y los artículos 2.° y 3.° del 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el J uzgado 
vo su jurisdicción, alegando: que hecha la sl\go9' 
de los bienes vendidos como de la Nación en - ®r0. 
to de 1877; desestimada la instancia que «e 
sentó para excepcionar dichos bienes de *il't0»l 
amortización; adjudicados éstos definitivam00 
rematante por órdenes de la Subsecretaría d0 
nisterio de Hacienda y Dirección general d0 01 
piedades y Derechos del Estado; pagado P 
rematante el precio, extendiéndose al ef00 
necesarias cartas de pago, y otorgadas las 09 uie» 
ras por el Estado en favor del rematante, 4.^ 01 
satisfizo los derechos de transmisión é ib901,1/^ gü' 
suyo en el Registro de la propiedad, no 
poner que existiera incidencia alguna que 
resolver la Administración, toda vez que lo9 6y 
dentes surgían durante la tramitación de ^^1^ 
podientes, pero nunca después que éstos se 
ban definitivamente ultimados; que la orden j 0i 
Dirección general de Propiedades y DerecU^.^, 
Estado no tuvo otro fin y objeto, al ser c0^ofc0 
da al Juzgado, que el que quedara sin ei 
posesión otorgada al rematante D. Diego
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e cual la había solioicado y obtenido días antes, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 156 de 

lustruucióu de 31 de Mayo de 1855 y en el 7.°, 
párrafo segundo, del Real decreto de 10 de Julio 

6 1-^65, y, por lo tanto, cumplida la orden en los 
expedientes que radicaban en el Juzgado, nada 
quedaba por resolver; que aunque, por otra parte, 
sc suscitare cuestión sobre los efectos de aquella 
e’den, en nada influiría su decisión para el fallo 
del pleito suscitado, ni sería de interés para los 
que eran parte en el mismo, afectando únicamente 
a O. Diego López, rematante que fue de las fincas 
eu 1877, el cual, en virtud de la repetida orden, 
perdió la posesión de aquellas fincas, cuyo derecho 
había obtenido días antes á instancia suya; y final
mente, que siendo las cuestiones planteadas en la 
emanda de carácter civil y su resolución de la 

exclugiva incumbencia de los Tribunales de justi- 
01a, como así lo habían reconocido las partes y la 
toisma Autoridad requirente, y no existiendo cues- 
«on alguna previa de índole administrativa, era 
mdudable la improcedencia de la inhibición, con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 2.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincia), insistió en su requerimiento, resultan- 

o de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
Seguido sus trámites:

Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento ci
i , que dice: «La jurisdicción ordinaria será la 

Unica competente para conocer de los negocios 
civiles que se susciten en territorio español entre 

y cutre e^paüokTy

Considerando:
18 Present6 contienda jurisdicoional ae 

Bar í d°?0U motlvo de la demanda civil ordi- 
íandadeA0;JuZgado do Primera 
reñn Md A a de Henare9 Por D. Toribio Mo- 
rido d’f n™D' Agastín Tuaóu' co™° ™"- 
^nod^re±aOrtlZ y sobre declara-

8er2'Lt?a6 ^cuestión en el juicio debatida, sobre 
indirpoi pa,Itlcalare8 y uo dirigirse directa ni 
“directamente contra la Hacienda, es, por su ín- 

Iü¿ ’ eseuuialmente civil, puesto que envuelve ade- 
de nn& res®lnciou acerca del dominio de las fincas 
ci^!6 86 desde el momeuto en que se soli- 
recaíd nU ldad de las sentencias de interdictos 
exirl_ COn anterioridad á favor del demandado. 
Pe ten^;0 8 ^'7 80m e^os de la exclusiva com-

3 0 “a de los Tribunales ordinarios:
deínp^ • eií nada.obsta á que siga conociendo 
hecho d0Ci!°i a Ju,1^icción del fuero común el 
únelos ¿haber.recaido la orden que en los resul-

6 Ia dirección general de 
ud ndin Derechos del Estado, suspendiendo 

mer comnrAaOn n 1n-fin°a? ^6cha a íavor del Pri- 
municad, rM* 1)1 Dieg0 Lopez, puesto que, co- 
teferidn Td orden.al Juzgado de Alcalá, en el 

q o uo Juzgado surtirá los oportunos efectos- 
c'°mo Rh / luiudicada orden no puede estimarse 
^dos de la venta de los bienes cuestio-

“to^amVnf ^e’i 61 exPediente con 
Astado6 - Ut? de Jas esorituras de ventas por el 

o» e inscritas estas en el Registro de la pro

piedad, y habiendo por otra parte obtenido el Don 
Agustín Tuñón, como marido de la D.a Elisa, sen
tencia favorable del Tribunal eclesiástico sobre 
los bienes de que se trata, como legítima sucesora 
en las capellanías de donde aquéllas procedían, es 
evidente que tal incidencia no existe al efecto de 
paralizar la acción judicial, única competente para 
dirimir los diversos puntos de naturaleza civil en 
el pleito planteados;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ocho
cientos noventa y nueve.—María Cristina.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

(Gaceta 11 Enero 1899)

SECCION SEGUNDA

GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

D. Germán Avedillo, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Fernando López, vecino de Zara
goza, una solicitud que ha presentado en 6 del 
actual, sobre registro de 32 pertenencias de una 
mina de carbón piedra, sita en término de Mequi- 
nenza, con el título de «Concha»; y linda por N. 
con altos de sierra Ribé, por 8. con río Ebro, por 
E. con concesión minera nombrada Teresa y por 
O. con monte Ribé.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: .

Se tendrá por punto de partida el ángulo NE. 
del zócalo de la cruz de piedra que existe en la 
orilla izquierda del barranco en la izquierda del 
camino de Zaragoza, á la salida de la población 
de Mequinenza, punto que sirvió de partida para 
la designación de la mina Teresa; desde él 340 
metros O. 15° N. y primera estaca, que coincide 
con otra de la concesión Teresa; de ella N. 15° E. 
400 metros y segunda; de ésta E. 15° S. 400 me
tros y tercera, que como la segunda coincidirá 
con otras de la concesión Teresa; de ésta N. 15° E. 
200 metros y cuarta; de ésta O. 15° N. 800 metros 
y quinta; de ésta 8. 15° O. 600 metros y sexta, 
que unida á la primera por 400 metros E. 15° 8., 
quedará cerrado el perímetro de las 32 pertenen
cias solicitadas.

En su consecuencia, la persopa que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 11 de Febrero de 1899.—Germán 
Avedillo.
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D. Germán Avedillo, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Fernando López, vecino de Zarago
za, una solicitud que ha presentado en 6 del ac
tual sobre registro de 32 pertenencias de una mina 
de carbón piedra, sita en término de Mequinenza, 
con el título de «Fernandina», y linda por N. con 
polvorín del Castillo, por S. con río Ebro, por E. 
con cerrado y pueblo de Mequinenza y por O. con 
barranco de la Cruz y concesión minera llamada 
«Teresa».

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el ángulo N. E. 
del zócalo de la cruz de piedra que existe en la 
orilla izquierda del barranco é izquierda del cami
no de Zaragoza, á la salida de la citada villa, pun
to que sirvió de partida para la demarcación de la 
mina «Teresa»; desde él dirección O. 15° N. 440 
metros y primera estaca; de éste S. 15° O. 100 me
tros y segunda; de ésta E. 15° S. 700 metros y 
tercera; de ésta N. 15° E. 100 metros y cuarta; de 
ésta E. 15° S. 200 metros y quinta; de ésta N. 15° 
E. 600 metros y sexta; de ésta O. 15° N. 400 me
tros y séptima; de ésta S. 15° O. 600 metros y 
octava y de ésta á la primera 60 metros O. 15° N. 
quedará cerrado el perímetro de las 32 pertenen
cias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar. ,

Zaragoza 11 de Febrero de 1899.—Germán 
Avedillo.

D. Germán Avedillo, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Fernando López, vecino de Zara
goza, una solicitud que ha presentado en 6 del ac
tual sobre registro de 32 pertenencias de una mi
na de carbón piedra, sita en término de Mequi- 
nenza, con el título de «España», y linda por M- 
con camino de Campells, acequia Molinar y huer
tas de varios vecinos de Mequinenza, por O. con 
el citado camino, acequia Molinar y huertas de 
Campells y por S. y E. con montes de la partida 
Della Segre.

La designación de este registro se hace por e* 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida una excava
ción practicada en la ladera encima del camino de 
la Granja á Mequinenza antes citado y distact0 
de él como cuatro ó cinco metros, en sitio inm6' 
diato al riego de la huerta de Campells; desde e®' 
te punto, embocadura de la excavación, se divi^ 
el Castillo de Mequinenza hacia el O.; desde e 
N. 10° E. 400 metros y primera estaca; de ésta b- 
10° 8. 400 metros y segunda; de ésta 8. 10°
800 metros y tercera; de ésta O. 10° N. 400 m0' 
tros y cuarta; que se unirá á la primera por un0 
recta de 400 metros N. 10° E., cerrando así e 
rectángulo de las 32 pertenencias que se solicita0.

En su consecuencia, la persona que se crey090 
perjudicada en la admisión de este registro, lo d0' 
ducirá dentro del término de 60 días prefijad0 
por la ley del ramo; teniendo entendido que 6,1 
caso contrario le parará el perjuicio á que h»^ 
lugar.

Zaragoza 11 de Febrero de 1899.—Germá11 
Avedillo.

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
■ . ■ -----------------------------------------

Kelación de las matrículas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1898'9^ 
que se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896-

Ayuntamiento de Torrelapaja.
APELLIDOS Y NOMBRE

DB LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

c u o t a  
paraelje6orí

Peseta®

Tarifa 1?

Llórente Caballero Carlos............ Extramuros, 2. Mesón. 26'59
26'59 
26'59

Sánchez Guillén Gregorio............ Idem, 1.
Mayor, 9.

Parador.
García Guillén Antonio................ Abacería.

Tarifa 4.a
Ibáñez Pascual Domingo.............. Plaza, 8. Herrero. 18'61

Tarifa 5.a
Gil Barrera Manuel........................ Iglesia, 5. Horno. 7‘98
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Ayuntamiento de Torrecilla de Valmadrid.
a pe l l id o s  y n o mb r e

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

para el Tesoro

Pesetas

Tarifa 1?

Pon López Sebastián.............. Iglesia, 2. Tienda de abacería. 26‘59

Tarifa 5.a
Olmos López Fermín.................... Balsa, 5. Horno de pan cocer sin venta. 7‘98

Ayuntamiento de Torres de Berrellén.
Tarifa 1.a

Oausapé Núñez Teresa.................. Plaza, 9. Café económico. 21‘28
pobres González Eufemia............ Medio, 14. Idem. 21*28
^apUn Latorre Dominica.............. Horno, 9. Tienda de tejidos al por menor. 

Tienda de comestibles.
180‘84

Iglesia, 3.
Alta, 8.

79‘78
pobres Adé Pedro......................... Abacería. 26‘59
pobres González Antonio.............. Prado. Idem. 26‘59

Medio. 6. Idem. 26‘59
_ aicía Borque Miguel................... Alta, 2. Idem. 42‘55^9° Ur?el Manuel................... Iglesia, 16.

Medio, 2.
Idem. 42*55g^le9 Gay juliáu....................... Tablajero.
Idem.

21*27
Bazáu juana..................... Iglesia, 3. 21*27

Tarifa » •
JVas Rutista Juan..................... Zaragoza.

Sobradiel.
Barca de pasaje. 33*24

«angrós Joaquín................. Tratante en carnes. 148*92

Tarifa 3.a
•

Orri^ Sola Jorge. Extramuros. Molino harinero, una piedra
anual y otra menos de tres meses 35*24

Tarifa 4.a
Orcástegui Castillo Miguel............ Plaza, 7. Farmacéutico. 66*48
^Perena Zabalza Felipe............

8aus Rosell Nicolasa..................
Horno, 6. Veterinario. 42*55

Iglesia, 16. 
Baja, 1.

Carpintería.
Idem.

18*61
Lapiedra Agustín.............. 18*61

Orr Ue^ Teilo Gregorio............ Constructor de carros. 18*61
O. Poblador Ignacio.. . Iglesia, 14.

Baja, 15.
Plaza, 9.

Idem. 18*61
enzor Pérez Benita.......... Herrería. 18*61

Alegre Fuentes Paulino. Idem. 18*61

Tarifa 5.a
p 

anzo Padró Mariano............. Plaza, 7. Médico Cirujano. 26*59
^«rre Alegre Manuel.............. Medio. 

Idem. 
Idem. 

Iglesia.
Horno, 1.

Horno de pan cocer.
Idem.
Idem.

Tienda de pan. 
Idem.

7*98
7*98
7*98

17*28
17*28

^iramón Baguena Manuel..........
ev°l Robres Juan.. . .

Prunas López Antonio... .
r68 Espún Antonio..........

****»—_
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CAJA DE AHORROS
Y

MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
•—< —r—

SUCURSAL DE SAN PABLO
Subasta núm. 99, correspondiente á tos préstamos vencidos en esta oficina en los meses que 

expresan y que por no haberse cancelado ó renot ado á su debido tiempo, según disponen los artículos ¿ 
de los Estatutos y 43 del reglamento general, se venderán en subasta pública el domingo 2b 
Afargo próximo, en la Sala de almonedas de la Central de este Establecimiento, sita en la plazUB 
del Reino, número 5, bajo, y hora de las diez de su mañana. _____

NÚMERO 

del

i préstamo.
GARANTIAS

MES Y AÑO 

del 

vencimiento.

TIPO 

de subast® 1

Peieta*^

28.803
29.714

Mor  nnhiArhns ha nlA-tiA. ............................................................................................. 26 Dicbre. 1897 19
Uu par copetes con un diamante rosa cada uno, una sortija 

i d. nrn ................................................... 9 Mayo 1895 121 :
i 30.660 

30.806 
30.843 
31.742 
31.775 
32.364 
32.981 
33.797 
33.719 
34.126 
34.354

i 34.943

TTníi qnrt.iift. Ha nrn nnn nArlus v nn za.tiro. 22 Febrero 1896 71
TTn nar Ha nAnrliAni.AQ nrn v nnisnAS. ........... ............................. 13 Enero 1898 H
TTna anrhiiA nrn hrilIflnhAQ v 11 n rilhl 16 Marzo 1896 153
TTno ha nrn nnn nn niamanriA 5 Dicbre. 1897 3
TTn nar Ha nAndiAnEací nro DlAdrus ARnamadas.......................... 13 Enero 1898 7U11 UAl Uu UuUUluU Uuo Ulu L7ivwit*ij uuuwt i eeteeee***«e
ílfli.nrnAvaras nmnatiAl dnsoda. 16 Septbre. 1896

13 Enero 1898
148 ;

Tras sÁ.nanas da niIn... ..................................... ................................................  • • .• 18
TTno anri.nfl nrn nnn sais KrillantiAS V lina DAVla. 14 Marzo 1897

5 Novbre. »
164

TTnQ sáhanA da nllíl .................. 5UUCV DCwUCeUCli LIO UL11V eeeeeeeeeeee.eeeeeeeeee.ee**-»»»-*-
TTti t iqv Ha nonrli anf.as nrn v pnisnas. • • • 29 Enero 1898 4UU Util Ut3 UÜULL11Ü11UÜ3 V)LV j • • • • • • •••••••••••• . • . ■
TTno anrLiio nrn nnn nn nn lantiA. .............. 27 Novbre. 1897 35U utl SUl Ullu. ULU UUll HUI UllllUiUUUi e • e •• e e t •
Una sábana, un mantel, nueve servilletas, una toalla hilo, una 

nnhiarf'.H da altrndnn ........... 24 Enero 1898 21
35.006
35.883

1 35.907
35.914

TTn nnhíarf.n da nlafiñ nn nnnnilln nano id. l.° Agosto 1897 
3 Novbre. »

12
TTn lintrnf.a da nlaha ............. ........ • • # *••••••#»• 41
TTno snrfiía da nrn rnsata da Brillan tas........................... 3 » » 405
Una sábana, tres manteles hilo, una cubierta cretona, tres 

tniini-uü Ha alfYf^Hnn nna nnannafifL nn nar da ZA.natiOS. ...... 4 » > 25
35.916
35.938
35.953
35.983
35.985

: 35.995
36.001

, 36.030

LuailLaS UR ILlgUUUlJL) ULLU UULa^UOuUj uu. pcn uo ...••••
TTn nnhiArt.n do nlutn ............................................................................ ..  ■ 4 » » 13
TTno ímarran dal Tallar nlA.ha da nnllimna. .......... 6 » * 35U Utl ILUtiyüJLL Uul X lltlL pJlUíUCLj uc uuiuuiuuii ••••»■••••••••••• 
TTn n«i.finAln Ha nrAunnri . . . . ............... .. ....................................................... 8 » > 5
U 11 UtlllUdU UÜ UL üo UUll .•••••••••••••••••••••••••■ ■
TTníi. snrf.ÜA. nrn nnn nn diamanta rosa. ........................................................ 11 » » 23
Fina carvi 11 atarns miAtrn mmnillnR ni ata. ..................................................... 11 » » 26J_VUo Sol V1L1O uül U3j UUUULU UUUU111UO piCAUCUa
TTno anrf.nti. nrn nnn nn diamante......................................................................... 13 » » 57
TTn nnBiartn da i^lata 14 » » 13UU uUUiyiUU Uu UIUUC* ■ ■•••••eeeeeeeeeeeeeeeeeee-»»"-
Cuatro relojes Roskoíf, tres id. id. calendario, seis id. remontoir 

da nloTfi nfrn id nrn nara señora........................................................... 17 > » 405
36.038

1
Una pulsera coral y perlas, un par de pendientes id., medio 

aderezo con granates y ópalos, un par de aretes con topa
cios, un par de pendientes con brillantes, (uno de ellos suel
to); un par de copetes con brillantes y perlas (falta una), 
un dedal, una sortija con brillantes (falta uno), otra id. dia
mantes rosa, otra id. roseta de brillantes todo de oro, dos

19 » » 520

36.041
uUloUltlS 1U| UOJU. ..................................................... .. .............................

Una sortija de oro con seis brillantes, otra id. con tres y dos 
üQm ATA 1 H A..Q 19 » > 438

36.049 
i

O 3 LUCI uXUao •
TT»» oITiIai* Ha nrn nnn nn Bri 11 fi.n fifí. - 19 » > 232U n RlJlluL UUl UUvU Uu ULU uull uu MLAimuuv. #•••••••••••■•■



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 3d 5

20 Novbre. 1897

MES Y AÑO
TIPO |

del de subasta

vencimiento. Pesetas.

6

n ú me r o  
del

préstamo.

36.060
36.078

36.081

36.085 
36.089
36.098 
36.101 
36.105 
36.112
36.139 
36.147 
36.150

36.197
36.220
36.223 
36.225

1 36.232

36.239
i 38.265। 36.266 

36.276 
36.278

36.280
36.300
36.308
36.314
36.324
36.325 
36.333
36.337

36.338 
36.353

36.360
36.361

I 36.392 
36.404 
36.405 
36.408

36.416
36.420
36.449
36.457

36.577
36.478
36.514

g a r a n t ía s

Una colcha de algodón, un velo de hilo........../ * * V * * Z 'Ji'V 
Tres colchas, dos refajos, un peinador, una chambra de algo

dón, una camisa, ocho toallas de hilo, dos manteles de cres

Uu par de rosetas .con brillantes y perlas de oro, once cuchillos 
de mesa un inego para trinchar, uu cuchillo para manteca, 
mi tenedor, un cubierto dorado, un cuchillo postre id., una 
cucharita todo plata..................... ......................................

Un porta-vinagreras de plata.. .. . ........... . ..............................
Una falda de algodón, un pañuelo de crespón...........................  
Un par de rosetas de oro y brillantes......................................... 
Un reloi remóntoir de oro........................... .  • • • • • • ■''' * *' *'
Tres relojes Boskoff, dos id. de plata remontoir para señora. . 
Una falda de merino.................................................................... 
Sris'cnbiertos^ser^^hiliós de mesa, dos id. postre de plata 
Un reloj esmalte con cadena y dijes, otro id. id. con cadena, 

ambos para señora, todo de oro. . . . . .................................
Un reloj remontoir con cadena de plata...................................  
Dos pulseras de oro y diamantes................................................  
Una imagen del Pilar de plata y dos relojes.............................  
Un reloj Roskoff, otro id. id para señora. .... • • • • • • • • • • — 
Un par copetes de oro y brillantes, una sortija de id. id., otra 

Una sábana de hilo, dos almohadas, un chambra de algodón.. 
Una aguja de pecho de oro, diamantes, rosa y rubia...............  
Un par copetes de oro y brillantes............................................  
Un par copetes de oro, diamantes y rosa ... ............... oZkVnV áÁ 
Un mantel, tres servilletas, una toalla de hilo, una sabana de 

algodón, una mantilla de lana............................
^eis relojes antiguos de plata...................................
Un reloj Roskoff............................................................
Un reloj remontoir de . .............. ......................................
Un alfiler corbata oro con un brillante.................................
Diez y seis varas de seda...........................................................  
Un reloj remontoir de plata..........‘ T "'í V * V '' j................. 
Dos hueveras, un salero, tres cucharitas de plata dorada.. .. • 
Un alfiler corbata con brillantes y perla entera, una aguja pe

cho con diamantes rosa, todo oro.......................................
Una sábana, una almohada hilo................................ k "-'
Una cruz con brillantes, cadenita oro, una sortija id. con bri

llantes.................................................. ................................
Un par de pendientes oro piedras encarnadas...........................  
Un reloj repetición............................. .  . . • ................................
Una sortija oro con un brillante, otra id. diamantes rosa........  
Tres sábanas hilo, dos mantones lana......................................... 
Un par de pendientes, dos sortijas de oro.................................  
Un rosario, un sonajero, un crucifijo plata, dos pares de pen

dientes oro, un collar de coral............................................
Quince cajas de reloj, veintiocho adarmes chapa de plata........ 
Un reloj de una tapa repetición oro......... ................................. 
Un par de pendientes oro y diamantes... . ............................... 
Tres sábanas, cuatro almohadones, tres camisas, tres manteles, 

cuarenta y dos servilletas, doce toallas hilo, siete sábanas, 
una colcha algodón, dos mantones de crespón, un pañuelo 
de seda, una mantilla de id., un mantón, una falda merino.

Un reloj repetición de plata............... . ......................................
Dos mantones de crespón.. ... ...................................................... 
Una cubierta de algodón............................................................ 6

22 » > 59

22 » > 312
24 » » 81
24 > » 5
24 » * 520
25 » > 81
25 > * 58
25 » > 4
29 > * 28
30 * » 93

30 » » 520
7 Dicbre. > 19
9 » » 93
9 » » 35
9 » » 23

10 > » 414
11 > > 6
14 » » 104
14 » > 69
15 » » 115

15 > > 7
15 > > 35
18 > » 7
18 » * 140
19 > » 87
21 » > 10
21 » » 11
21 » » 35

21 > » 572
21 » » 4

23 T > 208
23 > * 7
24 > » 12
28 > * 179
30 » » 18
30 » > 9

30 » » 7
l.° Enero 1898 58
l.° * » 70

5 » » 4

6 * 140
20 » » 12

7 » » 21
12
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Zaragoza 26 de Febrero de 1898.—El Jefe de la Sucursal, Francisco Ballarin.—V.° B.°—El Direotof 
de turno, José Arnárez.

NÚMERO 

del 

préstamo.
GARANTIAS

MES Y AÑO 

del 

vencimiento.

TIPO 

de subasta

peeela». ’

36.530 Cuatro cortinones de raso color grana....................................... 15 Enero 1898 185
36.549 Una pieza de trencilla................................................................. 17 » » 4 1
36.579 Un reloj remontoir oro para señora........................................... 21 » > 47
36.603 Cuatro camisas de algodón......................................................... 23 » » 4
36.604 Un reloj plata, otro id. remontoir Roskoff............................. . 24 » » 35
36.611 Un mantel, doce servilletas, siete varas hilo, tres sábanas al- 38 1godón.........................................................................................24 > >
36.649 Dos sábanas de hilo............;...................................................... 30 » » 10 i
36.655 Medio aderezo oro perlas y camafeos.......................................... 30 » » 186

ADVERJTENGIAS.
Se subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados 

renovados hasta la hora de principiar la venta, según previene el reglamento.
La subasta comenzará á la hora señalada y terminará ó suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidente.
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.
El tanto para las pujas se fijará al comienzo de la venta de cada lote, según su importancia.
El pago se hará al contado, en moneda de oro ó plata.

. , , _ ___________

SECCION SEXTA
No habiendo dado resultado los encabezamien

tos, el Ayuntamiento y Junta tiene acordado el
arriendo á venta libre de uno á tres años de todas
las especies sujetas al impuesto de consumos y
recargos; mediante subasta que se celebrará el día
6 del próximo Marzo, y si ésta no diese resultado, 
se verificará la sugunda el 16 por un año solamen
te y por el tipo de las dos terceras. Si no hubiese 
licitadores, se procederá al arriendo á la exclusiva 
por un año de los grupos de líquidos y carnes, cu
yas subastas tendrán lugar los días 26 de dicho 
Marzo, 6 y 16 de Abril, de diez á doce de la ma
ñana, bajo los pliegos de condioiones.

Escó 23 de Febrero de 1899.—El Alcalde, P. O., 
Joaquín Arbea, Secretario.

El proyecto de presupuesto ordinario formado 
para el próximo ejercicio, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de 15 días, contados desde el de la fecha.

En la misma oficina, é igual plazo, á contar 
desde el día 27 del corriente mes, se hallarán ex
puestos al público los apéndices al amillaramiento 
para el próximo ejercicio de 1899 á 1900.

Epila-23 de Febrero de 1899.—El Alcalde, Ja
cinto Font.

Por término de 15 días se hallarán expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento los 
documentos siguientes:

Proyecto de presupuesto ordinario para 1899 
á 1900.

Presupuesto adicional al ordinario vigente.
Liquidaciones del presupuesto de 1897-98.

Expediente de exceso de gastos.
Apéndice al amillaramiento para 1899-1900.
Matrícula industrial para id. id. j
Plasencia de Jalón 22 de Febrero de 1899.— 

Alcalde, Jacinto Martínez.

Por espacio de 15 días estará expuesto en 
Secretaría del Ayuntamiento el presupuesto or»1' 
nario para el año económico de 1899 á 1900, do0' 
de podrá ser examinado por todas las persoD9® 
que lo deseen. 

Godojos 24 de Febrero de 1899.—El Alcalá0' 
José Cubero.—D. S. O., Daniel Sanz, Secretan0,

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación

El Sr. Juez de instuoción del distrito de Saú 
Pablo, en providencia de hoy, ha acordado citar 
Francisco Vela, que tuvo su domicilio en la cal 
del Portillo, núm. 31, y se ignora donde se han 
en la actualidad, para que comparezca ante la 
diencia provincial de esta ciudad, en el día 3 d 
Marzo próximo y hora de las dooe de su maña»^ 
para que asista como testigo al juicio oral de caü' 
sa sobre hurto de ropas á Florencia Conte, contr9, 
Inés López Sancho. . ,

Y para que la presente sirva de cédula de 
ción en forma, cumpliendo lo mandado, la expld. 
en Zaragoza á 24 de Febrero de 1899.—El Esor1' 
baño, José Cuitarte. 1

IMPRENTA DEL HOSPICIO


